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La Instrucción 51/2019, de 13 de septiembre, del subsecretario de 
Defensa, por la que se regula el procedimiento de elaboración, valida-
ción y difusión de protocolos y guías de práctica clínica y asistencial para 
la indicación, uso y autorización de dispensación por parte de los enfer-
meros de las Fuerzas Armadas de medicamentos sujetos a prescripción 
médica en el ámbito del Ministerio de Defensa, establece en su apartado 
Tercero la creación de la Comisión Permanente para la elaboración, vali-
dación y difusión de protocolos y guías de práctica clínica y asistencial de 
enfermería en las Fuerzas Armadas para tal fin, habilitando al Inspector 
General de Sanidad de la Defensa la validación de dichos protocolos o 
guías de práctica clínica y asistencial.

En virtud de lo anteriormente expuesto se procede a la validación 
del presente protocolo para la administración de anestésicos locales en 
cirugía menor básica para su aplicación en los términos establecidos en 
el Real Decreto 954/2015 por el que se regula la indicación, uso y autori-
zación de dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso 
humano por los enfermeros y en su normativa de desarrollo, la Orden 
PCI/581/2019, de 24 de mayo, por la que se regula la indicación, uso y 
autorización de dispensación de medicamentos y productos sanitarios 
de uso humano por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas.

El inspector general de Sanidad de la Defensa

Juan José Sánchez Ramos
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Glosario de abreviaturas

AL Anestésicos Locales

AREA Análisis del Resultado Esperado Actual

AVDN   Escala Valoración Respuesta (Alerta, Estímulo  
Verbal, Estímulo Doloroso, No Responde)

CMS Cuerpo Militar de Sanidad

CE Cuerpo Extraño

C/V Con Vasoconstrictor

CV Cardiovascular

EPI Equipo de Protección Individual

EVA Escala Visual Analógica

FAS Fuerzas Armadas

FC Frecuencia Cardiaca

ID Intradérmica

MeSH Medical Subject Heading

MPQ McGill Pain Questionaire

NANDA North American Nursing Diagnosis Association

NIC Nursing Interventions Classification

NOC Nursing Outomes Classification

PA Presión Arterial

PAE Proceso de Atención de Enfermería

PCR Parada Cardiorrespiratoria

S/V Sin Vasoconstrictor

SNC Sistema Nervioso Central

SC Subcutánea

TN Territorio Nacional

ZO Zona de Operaciones 
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1.3. DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES
Tanto los autores como los revisores del presente protocolo decla-

ran no tener conflictos de interés en la elaboración y revisión de este 
protocolo.
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2. ASPECTOS CLAVE

Los anestésicos locales (AL) se utilizan en cirugía menor básica para 
generar una pérdida de sensibilidad de una parte reducida, de pequeña 
dimensión del cuerpo sin que el paciente pierda la consciencia. Comen-
zó a usarse en la práctica clínica en 1946, aunque Platón ya hablaba de 
ellos en su obra1. Se utilizan para multitud de procedimientos por lo que 
es necesario conocer su farmacología y las complicaciones derivadas de 
su uso.

Hay una gran variedad de procedimientos quirúrgicos sencillos y de 
corta duración, en regiones fácilmente accesibles, que se benefician del 
uso de anestésicos locales para poder llevarse a cabo de una forma se-
gura e indolora:

 – Curas de quemaduras o laceraciones complejas.

 – Suturas

 – Extracción de cuerpos extraños

 – Procedimientos odontológicos.

 – Cirugía menor (cirugía ungueal, reconstrucción, desgarro pabellón 
auricular, drenaje de abscesos subcutáneos, etc.)

Si bien, generalmente, no son lesiones que ponen en riesgo la vida de 
los pacientes, en ocasiones, sí que pueden llegar a ser muy dolorosas e, 
incluso invalidantes y pueden ocasionar la pérdida en la operatividad del 
paciente y por lo tanto de la misión.

El uso de estos AL no está exento de riesgos por lo que será necesario:

 – Conocer las características de los anestésicos locales que se vayan 
a utilizar.

 – Realizar una correcta anamnesis del paciente.

 – Prepararse ante las posibles complicaciones que pueden producirse.
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3. INTRODUCCIÓN

La cirugía menor se define como aquellas intervenciones realizadas 
conforme a un conjunto de técnicas regladas, orientadas a su tratamien-
to, bajo anestesia local, en régimen ambulatorio, sin patologías médicas 
coexistentes y que habitualmente no requieren recuperación postquirúr-
gica2.

Dicha cirugía ha tenido una evolución histórica que arranca en 1846, 
cuando se crea el título de ministrante por la Real Orden del 29 de junio, 
que habilita para realizar técnicas de cirugía menor2.

En el Real Decreto 1277/2003 del 10 de octubre, aparece por primera 
vez en la cartera de servicios de Atención Primaria la cirugía menor y, 
define dos niveles de atención: Cirugía Menor Básica y Cirugía Menor 
Avanzada2,3.

La definición de dolor físico, según la Asociación Internacional para el 
Estudio del Dolor es «la experiencia sensorial y emocional desagradable 
asociada a una lesión tisular real o potencial, o que se describe como 
asociada a dicha lesión»4. La sensación dolorosa es el resultado de la 
transmisión del estímulo lesivo al córtex cerebral desde los receptores 
nociceptivos periféricos de las estructuras corporales dañadas. Su dura-
ción e intensidad depende de la modulación que la vía nociceptiva sea 
capaz de efectuar a partir de las lesiones originales.

Los anestésicos locales son herramientas esenciales para el tratamien-
to del dolor en situaciones de emergencias2.

En la cirugía menor básica, que es la que se aborda en este protocolo, 
hay una serie de procedimientos los que precisan del uso de anestésicos 
locales3:

 – Sutura

 – Drenaje

 – Cirugía ungueal

 – Escisión lineal

 – Escisión fusiforme

 – Escisión circular

 – Extracción de cuerpos extraños.
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A. Generalidades de los AL

El anestésico local se inyecta, usualmente, desde el borde interno de 
la herida e infiltra el tejido circundante. El pH de la solución anestésica 
puede causar sensación urente, que puede reducirse por la infusión lenta 
o alcalinizando la solución con bicarbonato de sodio. El calentamiento 
de la solución anestésica puede prevenir el dolor5.

La elección del AL a utilizar depende de varios factores como son la 
duración del procedimiento, alergia a AL (o de sensibilidad a las cateco-
laminas) y la localización corporal.

B. Características de los AL

Los AL son fármacos capaces de bloquear de manera reversible el 
sistema nociceptivo originando una pérdida de sensibilidad que se recu-
pera cuando finaliza su efecto. Los AL tienen efectos antiinflamatorios y 
antihiperalgésicos6.

Para el uso correcto y la seguridad del paciente, es necesario cono-
cer el mecanismo de acción, la presentación comercial, las características 
farmacológicas, las complicaciones y los efectos secundarios (Anexos 4 y 
5) (2, 5, 7–9). Tener el conocimiento de estos aspectos nos brinda la po-
sibilidad de hacer una elección adecuada del anestésico a utilizar acorde 
al procedimiento que se va a realizar y a evitar la aparición de efectos no 
deseados10. Para ayudar a conseguirlo existen las recomendaciones téc-
nicas incluidas en el Anexo 9 para su comprobación previa a la realización 
de estos procedimientos.

Siempre debe utilizarse la menor dosis y/o concentración necesaria 
para obtener el efecto deseado. Aún a dosis bajas, su uso puede provo-
car reacciones adversas.

La acción del anestésico local estará condicionada por varios factores:

 – El tamaño/tipo de la fibra sobre la que actúa.

 – Cantidad de fármaco disponible en el lugar de acción o concentra-
ción mínima inhibitoria.

 – Características farmacológicas del propio anestésico, de los exci-
pientes y de la forma galénica en la que se vehicula.

 – La frecuencia del impulso: la repetición del impulso en respuesta al 
cambio de potencial facilita que el fármaco alcance más rápidamen-
te el lugar específico de acción.
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C. Clasificación de los AL2

1. Por grupos (Anexo 1)

Se dividen en dos familias: aminoésteres y aminoamidas. Estas últimas 
son las más utilizadas en anestesia y dentro de estas la lidocaína, la bupi-
vacaína y la mepivacaína11.

2. Por asociación o no con vasoconstrictores (Anexo 2)

La asociación con un vasoconstrictor, como la epinefrina, retrasa la 
absorción sistémica, por lo que disminuye su concentración plasmática, 
mejora la seguridad, disminuye la hemorragia local y el inicio de acción 
es más rápido y duradero.

3. Tópicos (Anexo 3)

Estos anestésicos se aplican sobre la piel intacta antes de la instru-
mentación de la dermis, en la mucosa intacta y sobre la piel abierta para 
el control del dolor o antes de la reparación de una herida.

D. Efectos adversos de los AL (Anexo 5)

Los principales efectos adversos que pueden producirse, aunque 
poco frecuentes, son los siguientes: toxicidad a nivel del sistema ner-
vioso central (raros pero peligrosos), a nivel cardiovascular, psiquiátrico, 
gastrointestinal, osteomuscular, inmunológico y excretor5,8.

3.1. JUSTIFICACIÓN
Los oficiales enfermeros deben estar preparados para prestar apoyo 

allí donde operan las Fuerzas Armadas, tanto en territorio nacional como 
en operaciones en el exterior y tanto al colectivo militar nacional como al 
aliado y/o a la población civil, generalmente en áreas sin recursos. Como 
se ha mencionado anteriormente, estas lesiones, aunque no mortales, si 
pueden ser invalidantes por el dolor que producen o por su naturaleza.

Entre octubre de 2021 y enero de 2022, la Inspección General de Sani-
dad realizó un informe12 relativo a la oportunidad y necesidad de realizar 
un protocolo para la administración de anestésicos locales relacionados 
con las actividades de cirugía menor básica, que es precisamente lo que 
nos atañe. Se realizó un estudio exploratorio sobre el tema a un grupo 
de voluntarios, todos enfermeros del CMS y se obtuvieron las siguientes 
conclusiones:
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 – Los enfermeros del CMS realizan actividades de cirugía menor bási-
ca prácticamente en todos los destinos por los que pasan a lo largo 
de su carrera.

 – Las actividades de cirugía menor básica más frecuentes son la sutura 
de heridas y la limpieza quirúrgica de heridas. La ablación de uñas o 
el drenaje de abscesos, aunque con una incidencia menor, también 
son práctica habitual en el ejercicio profesional diario.

 – Las prácticas de cirugía menor básica emplean con gran frecuencia 
la administración de AL que, en su mayoría, son utilizados de mane-
ra autónoma.

 – Los profesionales enfermeros que rechazan el uso de anestésicos 
locales en sus actividades de cirugía menor lo hacen por temor a las 
repercusiones legales o por o dudas en la correcta dosificación de 
los mismos.

 – Existe una gran demanda en actividades para mantener la pericia en 
cirugía menor y así aumentar la seguridad en su ejecución.

Parece razonable, por tanto, abordar la elaboración de un protocolo 
para la administración de anestésicos locales en procesos de cirugía me-
nor básica.

3.2. OBJETIVOS
El objetivo general de este protocolo es dotar a los profesionales en-

fermeros pertenecientes al Cuerpo Militar de Sanidad (CMS), de una he-
rramienta que les permita abordar el uso de anestésicos locales dentro 
de las actividades de la cirugía menor básica no solo referido a la toma 
de decisiones en cuanto al uso y la administración correctos de fármacos 
sujetos a prescripción médica, a la prestación de los mejores cuidados, 
garantizando, tanto la seguridad del paciente como la de los profesiona-
les que la utilicen.

En cuanto a los objetivos específicos:

 – Establecer un conjunto de recomendaciones basadas en evidencia 
científica para mejorar el abordaje de la administración de anestési-
cos locales.

 – Proporcionar cuidados enfermeros de calidad en pacientes que se 
les administra anestésicos locales.
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 – Reducir la variabilidad entre profesionales en el diagnóstico enfer-
mero y en los cuidados en la administración de anestésicos locales.

 – Garantizar la seguridad en la actuación frente a la administración de 
anestésicos locales.

 – Dotar al CMS, Escala de Oficiales Enfermeros (E.O.E) de herramien-
tas de apoyo en el ejercicio de sus funciones.

3.3. ¿A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDO ESTE PROTOCOLO?
Este protocolo va dirigido a los profesionales del CMS, especialidad 

fundamental Enfermería, con la acreditación de enfermero prescriptor, 
donde en el desempeño de su ejercicio profesional se estime necesaria 
la realización de técnicas de cirugía menor básica donde se precise de 
la utilización de anestésico local en la evaluación y manejo inicial del 
paciente, según con lo que se determina en la Orden PCI/581/2019 de 
24 de mayo.

3.4. POBLACIÓN DIANA
El personal de las Fuerzas Armadas en activo, reservistas y todo aquel 

personal susceptible de recibir atención sanitaria por parte de los enfer-
meros del CMS, en el desempeño de su actividad laboral en condiciones 
de soledad y/o aislamiento, tanto en Territorio Nacional (TN) como en 
Zona de Operaciones (ZO).
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4. METODOLOGÍA

Para su elaboración se ha realizado una búsqueda bibliográfica y revi-
sión de la literatura, consultando bases de datos y otras fuentes especia-
lizadas como Medline, Web of Science, Cuiden y Science Direct, además 
de la búsqueda realizada en bibliotecas virtuales como Scielo y la Biblio-
teca Virtual en Salud y en el buscador Google Académico. Se siguió una 
estrategia de búsqueda en la que se combinaron términos descriptores 
en lenguaje controlado MeSH (Medical Subject Heading) y DeCS (Des-
criptores en Ciencias de la Salud) y, en algunos casos, lenguaje libre.

También se han usado como base evidencias y recomendaciones de 
diferentes guías de práctica clínica de diversas sociedades científicas.

Los criterios de inclusión han sido: publicación en los últimos cinco 
años; idiomas inglés y español y rangos de edad entre dieciocho y se-
senta y cinco años. Se excluyeron editoriales, artículos de opinión, casos 
clínicos y casos únicos y población menor de dieciocho años.

Se ha incluido un Plan de Cuidados estandarizado y la aplicación del 
Proceso de Atención de Enfermería (PAE), indispensables ambos para 
poder aplicar la metodología científica, permitiendo estructurar los Cui-
dados de Enfermería de una forma ordenada y sistemática, en cinco eta-
pas (valoración, diagnóstico, planeación, ejecución y evaluación).

Se ha seguido el modelo de valoración de Patrones Funcionales de 
Salud de Marjory Gordon13, 14 y taxonomía NANDA-NOC-NIC15-18 del si-
guiente modo:

 – Se elaboró un listado de posibles etiquetas diagnósticas, utilizando 
la clasificación NANDA. Se seleccionaron las siguientes etiquetas 
diagnósticas que se consideraron más apropiadas basándose en la 
evidencia: riesgo de infección, dolor agudo, temor y riesgo de reac-
ción alérgica, mediante la utilización del modelo AREA19, se prescin-
dió del temor ya que, actuando sobre el dolor agudo, desaparece 
dicha etiqueta diagnóstica.

 – Para cada etiqueta diagnóstica se eligieron los criterios de resultado 
NOC17 y las intervenciones enfermeras NIC18.

 – Para la elección de las intervenciones NIC se compararon las activi-
dades y se recogieron aquellas que describían con mayor precisión 
y concreción las acciones realizadas en el proceso de atención en-
fermero.
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 – Con todos estos datos se elaboró un listado que aúna la etiqueta 
diagnóstica con los criterios de resultados NOC y las intervenciones 
NIC15-18.

 – Se llevó a cabo la evaluación del proceso.

Una vez elaborado el protocolo, se ha contado con revisores externos 
para la corrección y ratificación de los resultados obtenidos por medio 
del proceso anteriormente descrito.
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5.  PLAN DE CUIDADOS PARA LOS PROCESOS DE CIRUGÍA 
MENOR

5.1. VALORACIÓN DE ENFERMERÍA

Patrón 1. Percepción manejo de la salud

Valoración de la escena, prevención de riesgos, conocer antecedentes 
personales de interés (patologías previas, alergias, tratamiento farmaco-
lógico actual, hábitos tóxicos), así como estado vacunal del paciente.

Patrón 2. Nutricional-metabólico

Valoración del estado de la piel y mucosas, satisfacer las necesidades 
metabólicas, de manera que se pueda favorecer una buena recupera-
ción, cicatrización o afrontamiento de algún traumatismo que requiera 
de corrección por técnicas de cirugía menor.

Patrón 3. Eliminación

Valoración de la capacidad excretora y su función, en especial si pue-
de interferir en el manejo de lesiones o intervenciones de cirugía menor. 
Se propone la toma de constantes.

Patrón 4. Actividad-ejercicio

Valoración de la tolerancia, así como los hábitos y riesgos que supone 
la actividad física para el paciente, en relación con el beneficio para su 
recuperación y estado general.

Patrón 5. Sueño-descanso

Valoración de los patrones de descanso y su posible influencia en los 
tiempos de recuperación de las lesiones.

Patrón 6. Cognitivo-perceptual

Describir el patrón sensitivo y de percepción, con especial énfasis en 
la vivencia del dolor, la ansiedad y, en general, el estado neurológico glo-
bal del paciente que va a requerir intervenciones de cirugía menor. Para 
la valoración de la intensidad de dolor se usará la Escala Visual Analógi-
ca, la numérica verbal, la verbal simple, la de expresión facial, o la McGill 
Pain Questionnaire (MPQ), siendo la primera la más habitual y sencilla. 
En cuanto a la valoración de la esfera neurológica usaremos la Escala 
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Valoración Respuesta AVDN (Alerta, Estímulo Verbal, Estímulo Doloroso, 
No Responde) y la Escala de Glasgow.

Patrón 7. Autopercepción-autoconcepto

No precisa valoración.

Patrón 8. Rol-Relaciones

No precisa valoración.

Patrón 9. Sexualidad-reproducción

No precisa valoración.

Patrón 10. Tolerancia al estrés

No precisa valoración.

Patrón 11. Valores-creencias

No precisa valoración.

5.2. DIAGNÓSTICOS DE ENFERMERÍA

DOMINIO CLASE CÓDIGO ETIQUETA DIAGNÓSTICA

11 1 0004 Riesgo de infección

12 1 00132 Dolor agudo

11 5 00217 Riesgo de reacción alérgica

5.3. ACTUALIZACIÓN
Estas recomendaciones están sujetas a los cambios producidos en el 

conocimiento científico y en los avances tecnológicos, por lo que hay 
que considerar que los patrones de cuidados estarán sujetos a revisiones 
periódicas. Estas revisiones están previstas cada tres-cinco años.
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6.  ALGORITMO DE USO DE AL EN CIRUGÍA MENOR 
BÁSICA2, 7, 9, 20-24
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7. RECOMENDACIONES

Se han incorporado a la guía las recomendaciones procedentes de 
estudios de investigación y publicaciones que aporten niveles razona-
bles de evidencia. Se excluyeron aquellos artículos que no cumplieron 
los requisitos de calidad. Para la clasificación de la calidad y fuerza de las 
recomendaciones se utilizó el sistema GRADE.

El sistema GRADE clasifica la evidencia partiendo del diseño del es-
tudio, pero aumenta o disminuye el nivel de esta, considerando otros 
elementos: la calidad del estudio, la consistencia del mismo y el tipo de 
evidencia generada (directa o indirecta).

Los niveles de recomendación son cuatro:

 – Alta. Es muy poco probable que nuevos estudios cambien la con-
fianza que tenemos en el resultado estimado.

 – Moderada. Es probable que nuevos estudios tengan un impacto en 
la confianza que tenemos y puedan modificar el resultado.

 – Baja. Es muy probable que nuevos estudios tengan un impacto im-
portante en la confianza que tenemos y puedan modificar el resul-
tado.

 – Muy baja. El resultado no ha sido demostrado.

Es importante señalar que la presencia de un nivel de evidencia Bajo 
o Muy Bajo, en muchas ocasiones no es sinónimo de mala evidencia, 
simplemente refleja la falta de estudios que confirmen o desmientan el 
resultado o bien son estudios cualitativos, consenso de expertos, etc.

Atendiendo al grado de evidencia encontrado en la literatura científi-
ca, una vez aplicado el método GRADE, las recomendaciones realizadas 
son:
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ACTIVIDAD / RECOMENDACIÓN Grado de evidencia
(E) Grado de recomendación Autores

Uso de parche oclusivo de gasa no 
compresivo, en cuerpo extraño ocular 

a nivel corneal, parche oclusivo de 
gasa con ojo cerrado No compresivo

E-Moderado R-Alto Loporchio, Dean 
(2016); Parke,

D. (2021); Jung,
Hyun Chul (2021)

Uso de parche rígido no compresivo, 
ante cuerpo extraño intraocular

E-Moderado R-Alto Loporchio, Dean 
(2016); Parke,

D. (2021); Jung,
Hyun Chul (2021)

Empleo de los anestésicos locales, 
ante situaciones de suturas, drenajes, 
escisiones y cuerpo extraño en piel 
aplicando el de algoritmo uso AL

E-Alto R-Alto Arribas Blanco, José 
María et al. (2019)
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8. REGISTRO

Documentar las valoraciones clínicas, el tratamiento prestado y los 
cambios en el estado del paciente, enviando esta información con él 
al siguiente nivel de asistencia es muy importante porque todo lo que 
no está escrito no está realizado. Este intercambio de información entre 
personal sanitario de los diversos escalones asistenciales permite la con-
tinuidad de los tratamientos y de los cuidados a la vez que asegura una 
asistencia sanitaria de alta profesionalidad y calidad25.

Es importante reflejar la trazabilidad que sigue el paciente en los di-
versos escalones sanitarios. Sin embargo, en muchas de las ocasiones, 
sobre todo, antes de la llegada al primer escalón de asistencia sanitaria, 
es difícil realizar la cumplimentación de la documentación relativa al pa-
ciente. En la mayoría de los casos la transferencia se hace de modo verbal 
en la misma secuencia en la que se ha atendido al herido, aunque como 
se ha referido anteriormente, la necesidad de garantizar la transmisión 
de una información completa y correcta hace que se empleen métodos 
que, no por poco ortodoxos, los hacen menos efectivos: en los últimos 
conflictos bélicos de Irak y Afganistán el reporte sobre el paciente era 
usual la información escrita sobre un apósito adhesivo sobre el tórax del 
paciente con los datos relativos a los cuidados recibidos y al tratamiento 
aplicado. De este modo, se garantizaba una transferencia de información 
de un modo ordenado y lógico, minimizando la posibilidad de olvidar 
datos importantes relativos al tratamiento del herido25.

Actualmente, existen sistemas informatizados que permiten la locali-
zación y la transmisión de información (sanitaria, posicionamiento GPS, 
destino y datos personales del herido) que en un futuro no muy lejano se 
implantarán tanto en los servicios de Sanidad que apoyen a contingentes 
en zonas de operaciones como en los servicios de urgencias y emergen-
cias civiles25, 26.

Sin embargo, este proceso de registro está todavía por desarrollar y 
deben ser las autoridades sanitarias correspondientes las encargadas de 
ponerlo en marcha y de establecer quién será el encargado de recoger 
los datos.
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9. INDICADORES DE CALIDAD

Los indicadores de calidad son los instrumentos de medida que sirven 
para monitorizar, medir y hacer una evaluación comparativa de los resul-
tados de la asistencia prestada, con el fin de detectar problemas, situa-
ciones de mejora potencial o desviaciones de la práctica estandarizada, 
proceder a su mejora o solución y aumentar así la calidad asistencial27, 

28. Se utilizan como guía para controlar, evaluar y mejorar la calidad de 
aspectos concretos y específicos de la práctica asistencial.

No se ha evidenciado ningún estudio ni desarrollo de indicadores 
de calidad en el empleo de los anestésicos locales. En tanto que no se 
cuente con un sistema de recogida de información de forma reglada, 
no podremos obtener ni evaluar resultados. Pero teniendo en cuenta 
la información que, en este momento maneja este grupo de trabajo, se 
proponen los siguientes indicadores.

9.1. INDICADORES DE ESTRUCTURA
 – Existencia del Protocolo de uso de AL en Cirugía Menor Básica en 
la Unidad.

 – Existencia del material necesario para la administración correcta y 
segura de los AL.

 – Existencia de registro de las actuaciones que hayan requerido la uti-
lización de AL así como del tipo de anestésico y dosis administradas.

 – Existencia de registro de las reacciones adversas que se hayan pro-
ducido tras el uso de los AL.

9.2. INDICADORES DE PROCESO
 – Uso de AL en las situaciones susceptibles de ser utilizados.

 – Empleo del AL adecuado a la intervención realizada.

 – Comprobación de factores para tener en cuenta y evitar posibles 
complicaciones, contenidas en este protocolo.

 – Administración de profilaxis antitetánica en las situaciones contem-
pladas en este protocolo.

 – Registro de aquellas patologías que hayan requerido una interven-
ción sanitaria externa posterior a la realizada por los oficiales enfer-
meros a los que va dirigido este protocolo.
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9.3. INDICADORES DE RESULTADO
 – Porcentaje de anafilaxias producidas por administración de AL en 
un año.

 – Escala de calidad de la atención prestada.
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ANEXO 5. TABLA EFECTOS ADVERSOS AL (5, 8, 9)

EFECTOS ADVERSOS DE LOS AL SÍNTOMAS

TRASTORNOS DEL SISTEMA 
NERVIOSO

Síntomas neurológicos transitorios
Mareos

Somnolencia
Parestesias

Sabor metálico
Tinnitus
Disartria

Entumecimiento de la lengua y zona peribucal

TRASTORNOS 
CARDIOVASCULARES

Hipertensión
Taquicardia
Hipotensión
Bradicardia

Arritmias (incluida PCR)

TRASTORNOS 
PSIQUIÁTRICOS

Disforia
Confusión

Irritabilidad

TRASTORNOS 
GASTROINTESTINALES

Náuseas
Vómitos
Disfagia

TRASTORNOS 
OSTEOMUSCULARES

Debilidad muscular
Miopatía

Dolor articular de larga evolución

TRASTORNOS DEL SISTEMA 
INMUNOLÓGICO

Urticaria
Reacción anafiláctica

TRASTORNOS DEL SISTEMA 
EXCRETOR

Retención urinaria
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MENOR BÁSICA

ANEXO 9.  FACTORES PARA TENER EN CUENTA Y EVITAR POSIBLES 
COMPLICACIONES (7)

 – No sobrepasar dosis máximas.

 – Esperar el tiempo de latencia previo a intervenir quirúrgicamente 
(5-10 min).

 – Preguntar alergias.

 – Desinfectar generosamente la zona a infiltrar, esperando los tiempos 
de remanencia según el desinfectante empleado.

 – Si aparición de dolor en el momento de punción retirar la infiltración 
y continuar en otra zona.

 – Preguntar constantemente al paciente para valorar cualquier com-
plicación.

 – Evitar comentarios inadecuados que asusten al paciente.
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ANEXO 10. CONSENTIMIENTO INFORMADO PREVIO USO AL

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Nombre y apellidos del paciente: ……………………….………………..

SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Deseo ser informado sobre el procedimiento que se me va a realizar:

Sí  No 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El enfermero me ha explicado el procedimiento para la administración 
del anestésico local localizada en ....…………………………………………

RIESGOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO

Comprendo que, a pesar de la adecuada elección de la técnica y de 
su correcta realización, pueden presentarse efectos indeseables, tanto 
los comunes derivados de toda intervención y que pueden afectar a to-
dos los órganos y sistemas como otros específicos del procedimiento, 
que pueden ser:

 – Riesgos poco graves y frecuentes: infección, sangrado o alteración 
en la cicatrización de la herida quirúrgica. Dehiscencia (apertura) de 
la herida. Dolor prolongado en la zona de la lesión. Reacciones alér-
gicas locales al anestésico, como picor o enrojecimiento alrededor 
de la lesión.

 – Riesgos poco frecuentes y graves: reacciones alérgicas graves al 
anestésico, incluyendo shock anafiláctico.

CONSECUENCIAS DE LA CIRUGÍA

Al realizar la intervención la lesión siempre quedará una cicatriz sobre 
la zona ….……………………………………………………………………….

¿DESEA REALIZAR ALGUNA MANIFESTACIÓN EN RELACIÓN CON 
LA INTERVENCIÓN? ………………………………………………….….......
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DECLARACIONES Y FIRMAS:

D./D.ª: ………………………………………………con D.N.I.: ………….

DECLARO: Que he sido informado con antelación y de forma satis-
factoria por el enfermero, del procedimiento que se me va a realizar, así 
como de sus riesgos y complicaciones. 

 Que conozco y asumo los riesgos y/o secuelas que pudieran produ-
cirse por el acto quirúrgico propiamente dicho, por la localización de la 
lesión o por complicaciones de la intervención, pese a que los médicos 
pongan todos los medios a su alcance.

 Que he leído y comprendido este escrito. Estoy satisfecho con la 
información recibida, he formulado todas las preguntas que he creído 
conveniente y me han aclarado todas las dudas planteadas.

 También comprendo que, en cualquier momento y sin necesidad de 
dar ninguna explicación, puedo revocar el consentimiento que ahora 
presto, con solo comunicarlo al enfermero.

Firma del enfermero que informa  Firma del paciente

Fdo.: ………………………………  Fdo.: ……………………..…

Fecha: …………………………..

REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO:

D./D.ª: ……………………………………, con D.N.I.: …………..…………

REVOCO el consentimiento anteriormente dado para la realización 
de este procedimiento por voluntad propia y asumo las consecuencias 
derivadas de ello en la evolución de la enfermedad que padezco/que 
padece el paciente.

Firma del paciente o del representante

Fdo.: ………………………..………… Fecha: ………………

(Fuente: Elaboración propia)
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SUBSECRETARÍA DE DEFENSA INSPECCIÓN 
GENERAL DE SANIDAD

COMISIÓN PERMANENTE PARA LA ELABORA-
CIÓN, VALIDACIÓN Y DIFUSIÓN DE PROTOCOLOS 
Y GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA Y ASISTENCIAL DE 

ENFERMERÍA EN LAS FUERZAS ARMADAS
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